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Santiago de Cali, dos (2) de mayo  de dos mil veintitrés (2023). 

 
Corregida la demanda de DIVORCIO CONTENCIOSO promovida a través 
de apoderada judicial por NANCY EDITH AYALA URREA contra JERRY 

LAMAR HARDEMAN, y reunidos los requisitos legales (artículo 82 y s.s. 
del C.G.P.), el Juzgado,  

 
 

RESUELVE:  

 
1.   ADMITIR la demanda de DIVORCIO CONTENCIOSO, instaurada a 

través de apoderada judicial por el señor NANCY EDITH AYALA URREA 
contra JERRY LAMAR HARDEMAN.  
 

2.  De la demanda córrase traslado al demandada por el término de 
veinte (20) días, (artículo 369 del C.G.P.) mediante la notificación personal 
de este proveído y entrega de los anexos aportados con tal fin.  

 
3.  Incluir en el Registro Nacional de Persona Emplazadas, en la forma y 

términos del artículo 10 de la ley 2213 de 2022 al demandado JERRY  
LAMAR HARDEMAN.  
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 


